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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A UNO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS para resolver en definitiva,  los autos 
que integran el juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por la señora 
ZARAHÍ MESTA PÉREZ, en contra del señor 
BENITO BETANCOURT BARRAGÁN, según 
el expediente número 519/2009, y; 

R E S U L T A N D O
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C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de 
DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los 
cónyuges celebraron un convenio para que 
el trámite de divorcio se continuara por la vía 
voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas 
sus consecuencias legales, el matrimonio 
contraído por la señora ZARAHÍ MESTA 
PÉREZ y el señor BENITO BETANCOURT 
BARRAGÁN,   el día seis de agosto del año 
dos mil cuatro, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus 
términos el convenio que celebraron las 
personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de esta sentencia, 
por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud 
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer 
no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido 
o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil para el Estado. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta 
Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los 
insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así 
como al C. Encargado del Registro Civil de 
la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En 
el entendido de que el número de acta es el 
1325, del libro número 912,  folio número 123, 
de la sección de matrimonios de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el 
C. Licenciado GUADALUPE MANUEL 

DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día 
veintidós de octubre del año dos mil nueve, 
la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar 
de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago 
constar, para los efectos legales conducentes, 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma 
alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de 
octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que 
se desprende que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se 
decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor BENITO BETANCOURT 
BARRAGAN, y a la señora ZARAHI MESTA 
PEREZ, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY 
FE.

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 05 de octubre del  2011.5536  

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor FELIPE DE JESÚS LUNA MARTÍNEZ y la señora ELVIRA FLORES RODRÍGUEZ, según el 
expediente número 1102/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
FELIPE DE JESÚS LUNA MARTÍNEZ y la señora ELVIRA FLORES RODRÍGUEZ, mismo que fue celebrado el 
día veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 
Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de 
la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 3540, del libro número 682 a folios 34 de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintiocho de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar 
de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago 
constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor FELIPE DE JESUS LUNA MARTINEZ, y a la señora ELVIRA FLORES RODRIGUEZ, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código 
Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor ORLANDO ZEPEDA MONTES DE OCA y la señora DELIA GAONA COUTO, según el expediente número 
1718/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
ORLANDO ZEPEDA MONTES DE OCA y la señora DELIA GAONA COUTO, mismo que fue celebrado el día primero 
de diciembre de mil novecientos noventa, bajo el régimen de separación de bienes, ante la Oficialía Primera del 
Registro Civil de Tlalnepantla de Baz México.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es 
el 01192, del libro número 06 de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Tlalnepantla 
de Baz México.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintiséis de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiséis de octubre del año dos mil nueve.
Por presentado el C. LICENCIADO MIGUEL ANGEL RAMIREZ OROZCO, con la personalidad que tiene debidamente 
acreditada en autos y su escrito recibido en este Juzgado el día veintitrés de octubre del año en curso; visto lo 
solicitado, en virtud de la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que 
unió al señor ORLANDO ZEPEDA MONTES DE OCA, y a la señora DELIA GAONA COUTO, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Por cuanto a lo 
demás que solicita, dígasele que deberá estarse a lo acordado en el proveído de fecha siete del presente mes y año. 
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor ROBERTO LOMAS NICASIO y la señora SANDRA ARACELI GONZÁLEZ MORALES, según  el expediente 
número 1649/2009 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
ROBERTO LOMAS NICASIO  y la señora SANDRA ARACELI GONZÁLEZ MORALES,   el día trece de septiembre 
del año dos mil, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de 
esta Ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 515, del libro número 40, folio número 125, de la Sección de Matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro 
Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintiuno de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
ROBERTO LOMAS NICASIO, y a la señora SANDRA ARACELI GONZALEZ MORALES, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este 
acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor ALFREDO CHAPARRO OLIVAS  y la señora ARACELI GARCÍA CONTRERAS, según  el expediente 
número 1696/2009 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
ALFREDO CHAPARRO OLIVAS  y la señora ARACELI GARCÍA CONTRERAS,   el día veintiuno de septiembre 
de mil novecientos noventa y cinco, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de 
la ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que 
el número de acta es el 02760, del libro número 0798, folio número 136, de la Sección de Matrimonios de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día treinta de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar 
de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago 
constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a treinta de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor ALFREDO CHAPARRO OLIVAS, y a la señora ARACELI GARCIA CONTRERAS, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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